
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, abril quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sustanciación: 408 
Proceso:  Reivindicatorio 
Reconvención: Pertenencia 
Demandante: MAURICIO SANCHEZ TREFFY 
Demandados: JOSE DOMINGO SAENZ MAHECHA 
  HUMBERTO JAIME MONSALVE MORALES 
Radicado: 2019-00217-00 

 

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta brindada por la 

Secretaría de Hacienda de la Dorada, así como el oficio No. 

20217235755571 de fecha 11/03/2021 suscrito por el Jefe de la Oficina 

Asesoría Jurídica de la Unidad para la Atención y reparación Integral a las 

Víctimas. 

 

Por otra parte, se ordena que por Secretaría se remita al correo electrónico 

del Dr. Juan Carlos Sánchez Gómez el expediente en mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE; 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 51 del 16 de abril de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 







F-OAP-018-CAR 

     
Al contestar por favor cite estos datos:                                   

Radicado No.: *20217235755571* 

                                                                            Fecha: *11/03/2021* 

 
 

20217235 755571 CALDA S| 

Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA 

KR 2 16 04 

LA DORADA - CALDAS 
 

Asunto. Respuesta oficio No. 141 del 11 de marzo de 2021  

No. Proceso 20190021700  

Bajo el Radicado No. 20217115857642. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 

 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matricula inmobiliaria N. 106-16285, solicitud realizada por el señor (a) JOSE DOMINGO SAEN MAHECHA 

comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 

 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 

 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 106-16285. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ

 


